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Señor  

JUEZ VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE LA 

LOCALIDAD DE KENNEDY. 

E.                S.                D.  

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE No 2018-01966. 

DEMANDANTE: ANA ROSA CAMACHO. 

DEMANDADOS: LILIANA FORERO GOMEZ Y MAXIMINO FORERO PARADA 

 

LUIS HERNANDO CORREA REYES, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 

cedula de ciudadanía No C.C. No 195.324 de Bogotá, abogado en ejercicio y con T.P No 140613 

del C.S de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la demandante, a través del 

presente escrito y con mi acostumbrado respeto, en términos me permito presentar recurso de 

reposición  y en subsidio el de apelación en el efecto suspensivo, contra el auto proferido 

por su despacho y proferido el día 21 de octubre de 2021 y notificado el día 25 de octubre de 

2021.  

Al respecto téngase en cuenta señor juez que este servidor presento certificación de notificación 

personal realizada al señor MAXIMINO FORERO PARADA, que no es el mismo anotado en el 

auto que proferido donde se desiste en favor de la señora LILIANA FORERO GOMEZ y el señor 

MAXIMILIANO FORERO CAMACHO, esto teniendo en cuenta que esta solicitud de corrección 

de nombres ya había sido resuelta a petición de este servidor. 

De otra parte, cabe destacar que a la presentación de la certificación de la notificación personal 

ordenada por el despacho al demandado MAXIMINO FORERO PARADA, el despacho en oficio 

proferido el (5) de octubre de 2020, ordeno: agréguese a los autos las certificaciones de 

notificación aportadas por la parte demandante, y ténganse en cuenta para los efectos 

legales los que haya lugar, no obstante, deberá estarce a lo dispuesto en el proveído del 

11 de diciembre de 2019 (Fl84), en lo que respecta a la notificación de la pasiva en este 

tipo de asuntos. 

Al respecto desde la fecha se notificación del auto aquí expuesto, el proceso entro al despacho 

sin que se me haya dado respuesta sobre la certificación de las notificaciones presentadas, 

máxime que al señor repito MAXIMINO FORERO PARADA, de le notifico con anterioridad en el 

lugar que se realizó la negociación, teniendo en cuenta que este también es domicilio del 

demandado, tal como aparece en los documentos aportados como pruebas, sien que se haya 

tenido en cuenta por el despacho. 

Finalmente es de vital importancia que en el auto que se decreta el DESISTIMIENTO TACITO, 

no se están involucrando a las partes correctas inmersas en el proceso lo que genera confusión 

al respecto, a lo cual me permito aclara nuevamente “PROCESO MONITORIO 1018-1966, DE: 
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ANA ROSA CAMACHO, CONTRA: LILIANA FORERO GOMEZ Y MAXIMINO FORERO 

PARADA. 

Por lo aquí descrito solicito al señor Juez resolver el presente recurso en favor de mi poderdante 

y ordenar la continuidad del proceso, máxime cuando al demandado repito MAXIMINO FPRERO 

PARADA, tal como aparece en la certificación de su domicilio suscrita por le SUSCRITA 

SECRETARIA DEL INTERIOR DEL MUNICIPIO DE ZIPACON CUNDINAMARCA, sele invio 

nuevamente notificación personal en 42 folios el día 22 de septiembre de 2021 que a la postre 

resulto positiva y que esta re realizo con la finalidad de reactivar el proceso de la referencia, pero 

a la fecha no ha hecho presentación alguna al despacho. 

 

Del señor juez. 

 

Cordialmente. 

 

 

LUIS HERNANDO CORREA REYES 

C.C. No 195.324 de Bogotá 

T.P. No 140613 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Luis Hernando Correa Reyes  
                                                     ABOGADO            

 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

Carrera 81 bis No 41 -59 Sur Tel: 5222358-  Cel. 3208835343   3177956505    Bogotá D.C. E-mail: luhercor0812@hotmail.com 

_____________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

ANEXOS 

 

NOTIFICACION ENVIADA AL DEMANDADO MAXIMINO FORERO PARADA DE 22-09-2021. 
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Certificado de recibido de notificación positiva del 03 de octubre del 2021. 
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Certificado de residencia y domicilio de MAXIMONO FORERO PARADA. 
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AUTO OBJETO DE ESTE RECURSO. 
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CONTINUACION DEL AUTO Y FECHA DE NOTIFICACION. 

 

 
 


